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Ref.  Ordinario Laboral  
Rad.  2022-00043-00 
 
  
El señor PEDRO DAVID AMAYA RODRIGUEZ, formuló demanda 
ordinaria laboral de primera, la cual, una vez revisada junto con sus anexos 
digitales, se observa que no reúne los requisitos del artículo 25 del CPTSS, 
modificado por la Ley 712 de 2001 art. 12 y los establecidos en el Decreto 
Ley 806 de 2020; por lo anterior, se inadmite para que la parte 
demandante proceda a subsanarla en atención a las siguientes 
deficiencias encontradas: (artículo 28 del C.P.L. y S.S.),  
 
 
1- Deberá indicar con precisión a quien demanda, pues no es claro el 
extremo procesal, en punto que señala a la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
INCCA DE COLOMBIA / UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA –
UNINCCA/ FIDEICOMISO UNIVERSIDAD INCCA P.A., sin especificar con 
y para cuál de las razones sociales, ejerció la labor desempeñada y con 
cuál suscribió el contrato que alude en la pretensión primera. 
 
2-Indique la clase de trámite que debe impartirse al asunto, como quiera 
que señala “Ordinario laboral” sin especificar cual clase de proceso debe 
tramitarse habida cuenta que, en procesos ordinarios laborales hay dos 
trámites entratándose de reclamar acreencias laborales. 
 
3- Deberá adecuar los hechos en el sentido de determinar la clase de 
contrato que suscribió la parte demandante y lo que realmente desarrolló 
en la relación contractual, atendiendo que la formulación de los hechos es 
muy compendiosa y poco informativa, amén que resulta confusa frente a 
las funciones que en realidad, desarrolló, y a favor de quien las desarrolló.  
 
Lo cual, realizará en puntos separados señalando los extremos temporales 
coordinado con la labor, lo contratado, lo realizado y lo no pagado. 
 



4- De la misma manera deberá hacer con las pretensiones pues deberá 
presentar dicha pretensión en dos acápites denominados “Declaraciones 
y Condenas” teniendo en cuenta que para la efectividad de las condenas 
las mismas, deben estar soportadas en un hecho y en una declaración 
reiterando al togado que cada prestación perseguida está contenida en  un 
hecho, una declaración y una condena, por lo que deberá señalar las que 
considera se adeudan a la demandante y relacionarlas una por una con 
los correspondientes extremos temporales de causación en numerales 
diferentes sin incurrir en una universalidad observando que las 
prestaciones se causan ménsula, semestral o anualmente, pues 
estaríamos de frente a una indebida acumulación de pretensiones, 
máxime que reclama prestaciones de varios años.  
 
5- Deberá determinar qué clase de contrato laboral se pactó y 
separadamente cada una de las prestaciones dejadas de percibir, de 
forma tal que, determine si la acusación fue mensual, semestral o anual 
señalando con precisión sobre que salario liquidó la prestación y los 
extremos temporales conforme su causación, en puntos separados.  
 
Además de indicar cuál fue el empleador, y si lo que pretende es señalar 
que contrato suscribió con cada una de las personas jurídicas señaladas, 
aclarar por qué en unas pretensiones señala a una y en otras a las otras 
dos, se reitera, es confusa la demanda. 
 
6- Deberá señalar de forma separada cada una de las prestaciones que 
pretende sean pagadas, indicando los extremos temporales de su 
causación y la liquidación de cada una de ellas indicando sobre que 
salario.  
 
De la misma manera deberá aportar la constancia de notificación de la 
demanda al extremo pasivo en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 
Efectuadas las correcciones anotadas, deberá presentar en forma íntegra 
el escrito de la demanda y la constancia de envió dela subsanación a la 
parte demandada  y acreditar el envío de la subsanación de la demanda a 
la demandada.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá-
Cundinamarca, 

 
Resuelve 

 
Primero: Devolver la demanda y conceder el término de cinco (05) días 
a la parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so 
pena de rechazo (Artículo 28 del C.P.L. y S.S.). 
 



Segundo: Abstenerse por el momento de reconocer personería al 
profesional del derecho designado por la demandante. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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